
Ejecutivo singular 11001-40-03-073-2020-00408-00 
DE: Yudy Liliana Ahumada Duarte 

CONTRA: Carlos Eduardo Varón Correcha 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2020-00408 

 

Como quiera que la parte ejecutada CARLOS EDUARDO VARÓN 

CORRECHA, se notificó conforme las disipaciones del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 

de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 

los denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $749.000.75. Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Ejecutivo singular 11001-40-03-073-2020-00420-00 
DE: Banco Finandina S.A. 

CONTRA Juan Carlos Acero Valencia 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2020-00420 

Como quiera que la parte ejecutada JUAN CARLOS ACERO 

VALENCIA, se notificó conforme las disipaciones del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 

de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 

los denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $506.709.00. Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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PROCESO Ejecutivo singular 11001400307320200046100 
De: COOPSERVINCO 

CONTRA: VICTOR PLUTARCO HENRIQUEZ MARTÍNEZ 
 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2020-00461 

Del caso sería atender y reconocer los efectos sobre las notificaciones 

diligenciadas por el apoderado judicial del extremo actor las cuales se 

surtieron con resultado positivo sobre el recibo de estas, no obstante, 

esto se trunca cuando al revisar al destinatario de tales 

documentaciones se divisa que el nombre del demandando a notificar 

corresponde a VICTOR PLUTARCO HENRIQUEZ, mientras que los 

formatos contienen como destinatario a VICTOR PLUTARCO 

HENRIQUE MARTINEZ, por lo que debe corregirse tal falencia como 

prevención de  configuración de posibles nulidades.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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11001-40-03-073-2020-00478-00 Ejecutivo Singular 
DE: Coopcredipensionados Ltda.   

CONTRA: Oscar Raúl López López.   

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2020-00478 

A efecto de tener por surtida en debida forma la notificación del 

convocado bajo los postulados del Decreto 806 de 2020, deberá la 

interesada allegar a la actuación, documento cotejado por medio del 

cual se noticia la existencia del proceso de la referencia, así como de 

los anexos que debieron entregarse para el traslado y se afirma fueron 

remitidos por correo certificado. 

Al respecto se le recuerda al abogado que el Decreto 806 de 2020, no 

derogó ni modificó las disposiciones contenidas en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, tampoco creó una notificación 

mixta, por el contrario, ésta normativa dispuso de una nueva y 

transitoria forma de notificación, en la cual fuera posible la reducción de 

contagios atendiendo al actual Estado de Emergencia. 

Así las cosas, atendiendo al contenido de los documentos allegados, se 

extrae que el interesado optó por surtir la notificación bajo los 

postulados del canon 291 y 292 de nuestro estatuto procesal y no en 

amparo del precitado Decreto, por lo que aquella debe cumplir con los 

requisitos de la norma en cita y por ello debe aportarse el citatorio 

judicial debidamente cotejado, así como la certificación de entrega 

efectiva en su destino, sucediendo lo propio con el envío del aviso 

judicial y el cotejo de los anexos de ley. 

En caso de insistirse en la notificación especial del Decreto 806 de 2020, 

deberá indicarse tal situación en el documento por medio del cual se 

noticia la existencia del proceso de la referencia1, aportarse el cotejo de 

los anexos del caso y las constancias de acuse de recibo por parte de 

la ejecutada. 

Notifíquese y cúmplase,  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

                                                           
1 “…Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio…” (Énfasis añadido) 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00563-00 
De: CESAR MANUEL CORREDOR CHIPATECUA 

Contra: ANDREA DEL PILAR NEIRA HIGUERA y Otros. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2020-00563 

 

No es posible despachar favorablemente la petición de librar oficio a 

Famisanar lo anterior por cuanto la obligación de denunciar la dirección 

de  notificación del demandado recae únicamente sobre el extremo 

demandante, por tanto es  inoperante  trasladar  esa  carga a una labor 

oficiosa del despacho.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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11001-40-03-073-2020-00640-00 Ejecutivo singular  
DE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario en propiedad 

el Banco Davivienda  
CONTRA: Johnier Andrés López Marín 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2020-00640 

 

 

La notificación surtida sobre el demandado JOHNIER ANDRES LOPEZ 

MARIN, y cuyo resultado negativo se aportó se agrega a autos y se 

tiene  en cuenta para los efectos pertinentes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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Civil 073 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00659-00 
DE: SYSTEMGROUP S.A.S.  

CONTRA: GUILLERMO ERASSO ALVAREZDE:  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2020-0659 

 

 

La información aportada por el pagador de la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES KILILI, con la que se detalla el cumplimiento de 

la medida cautelar, se pone en conocimiento de las partes y se tiene en 

cuenta para los fines a que haya lugar.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00667-00 
DE: CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

CONTRA: ANA MARIA ORTIZ GUERRA, GERMAN ANDRES PINEDA y NELSON 
ENRIQUE TEQUIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2020-0667 

No se tiene en cuenta la notificación practicada a los demandados ANA 

MARIA  ORTIZ  GUERRA,  GERMAN  ANDRES  PINEDA  y  NELSON  

ENRIQUE  TEQUIA, bajo los postulados del Decreto 806 de 2020, como 

quiera que no se enuncia el acuse de recibo,  ni tampoco se extraen las 

constancias de lectura que dé cuenta de que recibió la comunicación, 

en concordancia en lo pertinente con lo dispuesto en el artículo 20 de la 

Ley 527 de 1999, aunado a ello, recuérdese que el inciso 3 del artículo 

8 del mencionado Decreto fue declarado condicionalmente exequible en 

sentencia C-420-20 de 24 de septiembre de 2020, en el entendido de 

que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje, situaciones que no se evidencian 

en este caso en concreto. 

Por lo que se requiere a la parte interesada para que efectúe en debida 

forma la notificación al ejecutado.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00686-00 
De: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
CONTRA: LILIANA PATRICIA ORTIZ CIFUENTES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2020-0686 

 

De conformidad con lo solicitado por las partes y en los términos del 

artículo 161-2 del C.G.P., se ordena la SUSPENSIÓN del presente 

proceso por el término de 3 meses contados a partir del 5 de agosto de 

esta anualidad.  

 

Secretaría controle el término respectivo; Sea el caso advertir a 

Secretaría, que una vez se cumpla el término de suspensión pactado, 

reingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00728-00 
De: COOPROSOL 

CONTRA:  OCTAVIANO PULIDO GONZALEZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2020-00728 

 

Observándose que el contrato de cesión de derechos de crédito se ciñe 

a las previsiones que establece el artículo 1959 del Código Civil, el 

Despacho,  

DISPONE: 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE 

CRÉDITO derivados del título valor que se ejecuta con la presente 

acción, celebrado entre la entidad COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIO-EN   LIQUIDACION   FORZOSA ADMINISTRATIVA-EN 

INTERVENCION–sigla COOPROSOL en su calidad de cedente y la 

sociedad ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL S.A. E N 

LIQUIDACION JUDICIAL en su calidad de cesionaria.  

 

SEGUNDO: Para los efectos procesales pertinentes, en adelante 

téngase a la sociedad ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL 

S.A. E N LIQUIDACION JUDICIAL como titular de los derechos de 

crédito derivados del título objeto de ejecución. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESOEJECUTIVO  1100140030-73-2020-00744-00 
De: LUIS ALFONSO SILVA PEÑALOZA 
Contra LILIANA TOSCANO DURANGO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2020-00744 

 

 

De cara a la reiterada solicitud de captura del rodante, el despacho le 

pone de presente que lo mismo fue objeto de pronunciamiento en 

providencias de fecha 25 de marzo, 5 de mayo y 9 de julio de la presente 

anualidad;  de  modo  que al  no  cumplirse con la carga allí  impuesta 

al demandante, no es posible despachar favorablemente  sobre la 

misma. 

 

Requiérasele  nuevamente  para  que informe el parqueadero donde el 

rodante permanecerá hasta la diligencia de secuestro del mismo.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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SERVIDUMBRE DE PASO 1100140030-73-2020-00761-00 
De: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. T.G.IVS. 

Contra: CARLOS JULIO DIAZ y otros 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2020-00761 

 

 

La comunicación allegada por parte del IGAC, póngase en conocimiento 

de las partes y téngase en cuenta para los efectos pertinentes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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11001-40-03-073-2020-00804-00 EJECUTIVO SINGULAR 
De: COOPERATIVA AMIGOS SIGLO XXI 

CONTRA OSWALDO MOYA LARA, PAULA CAROLINA CRUZ BARRERO Y 
DIEGO CAMILO MOYA LARA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2020-00804 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en 

Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014. 

 

En atención al emplazamiento efectuado al ejecutado DIEGO CAMILO 

MOYA LARA, vencido como se encuentra el término sin que haya 

comparecido al proceso, se designa como curadora a la abogada 

DANIEL DÍAZ GONZÁLEZ, quien puede ser ubicada en correo 

electrónico dannidiiaz@hotmail.com ; Secretaría líbrele telegrama o 

comuníquese por el medio más expedito dejando las constancias de 

rigor. 

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 

(Referencia: expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 

señala como gastos de curaduría la suma de $290.000. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 

 

 

 

Firmado Por: 
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11001-40-03-073-2020-00878-00 EJECUTIVO SINGULAR 
DE: EUGENIO RODRÍGUEZ CORREDOR 

CONTRA: ANDREA KAROLINA ARRIETA ESPITIA, JONATHAN GUZMÁN MERIÑO, 
ATILIO GUZMÁN NIEBLES, GLADYS MERIÑOALTAMAR Y ANNY JULIETH RETREPO 

MERIÑO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2020-00878 

 

No se tiene en cuenta la notificación practicada a la parte 

demandada, bajo los postulados del Decreto 806 de 2020, como quiera 

que pese a que se enuncia el acuse de recibo, véase que del mismo no 

se extraen las constancias de lectura que dé cuenta de que recibió la 

comunicación, en concordancia en lo pertinente con lo dispuesto en el 

artículo 20 de la Ley 527 de 1999, aunado a ello, recuérdese que el 

inciso 3 del artículo 8 del mencionado Decreto fue declarado 

condicionalmente exequible en sentencia C-420-20 de 24 de 

septiembre de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje, situaciones que no se evidencian en este caso en concreto.  

  

 

De otra parte, el abono reportado por los demandantes se tiene en 

cuenta para la oportunidad procesal pertinente.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00923-00 
De: COOPROSOL  

Contra: DIEGO LIBARDO CICEROS FONSECA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2020-00923 

 

Observándose que el contrato de cesión de derechos de crédito se ciñe 

a las previsiones que establece el artículo 1959 del Código Civil, el 

Despacho,  

DISPONE: 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE 

CRÉDITO derivados del título valor que se ejecuta con la presente 

acción, celebrado entre la entidad COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIO-EN   LIQUIDACION   FORZOSA ADMINISTRATIVA-EN 

INTERVENCION–sigla COOPROSOL en su calidad de cedente y la 

sociedad ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL S.A. E N 

LIQUIDACION JUDICIAL en su calidad de cesionaria.  

 

SEGUNDO: Para los efectos procesales pertinentes, en adelante 

téngase a la sociedad ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL 

S.A. E N LIQUIDACION JUDICIAL como titular de los derechos de 

crédito derivados del título objeto de ejecución. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00987-00 
DE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

CONTRA OMAR ANDRES FERRO RODRIGUEZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

Expediente No. 2020-00987 

 

Como quiera que la parte ejecutada OMAR ANDRES FERRO 

RODRIGUEZ, se notificó conforme las disipaciones del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 

de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 

los denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1´216.155.35. Por secretaría 

liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00995-00 
De: DISPAPELES S.A.S.  

Contra: E C M IMPRESORES S.A.S. y ERNESTO CALVO MASSY 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2020-0995 

De cara a la cautela decretada y como quiera que la misma se adecua 

con el numeral 1º del articulo 593 el Despacho, 

 

RESUELVE  

 

Primero: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 

del vehículo de placas YNC48 de Choconta, - Cundinamarca, JGW63 

De Cajicá y JGW64 De Cajicá Ofíciese de conformidad a la respectiva 

entidad; Una vez acreditado su embargo se dispondrá sobre su 

inmovilización y secuestro.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez 

 

 

 

D.H. 
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11001-40-03-073-2021-00054-00 Ejecutivo singular  
DE: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

CONTRA de Nora Stella Aristizabal Zuluaga 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 073-2021-0054 

 

Atendiendo la manifestación allegada por el apoderado de la parte 

ejecutante, y teniendo en cuenta el resultado negativo de las 

notificaciones adosadas al expediente, se dispone: 

 

Decrétese el emplazamiento del demandado NORA STELLA 

ARISTIZABAL ZULUAGA, para tal efecto, proceda secretaría a dar 

cumplimiento al artículo 10 del decreto 806 de 2020, que al tenor reza: 

“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

Lo anterior en concordancia tanto en lo dispuesto en el artículo 108 

ejusdem, como en Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, 

déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073-2021-0208 00  
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL  

Demandado: DEISSI MILENARONCANCIO MENDIETA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 073-2021-00208 

 

Como quiera que la parte ejecutada DEISSI MILENA RONCANCIO 

MENDIETA se notificó conforme al artículo 291 y 292 del C.G.P. sin 

proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia 

de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los denominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $927.762.00. Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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11001-40-03-073-2021-00217-00 EJECUTIVO SINGULAR 
DE: MARITZA GÓMEZ AGUDELO 

CONTRA LUIS ALEJANDRO MORENO DUARTE 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00217 

 

Previo a tener en cuenta la dirección electrónica de la demandada, 

proceda la parte demandante a dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, que al tenor reza: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00277-00  
DE: COOPERATIVA MULTIACTIVA SU FUTURO EMPRESARIAL CME EN LIQUIDACION 

CONTRA: JOSE IVAN RONDON GARCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0277 

 

Como quiera que la parte ejecutada JOSE IVAN RONDON GARCÍA, 

se notificó conforme las disipaciones del artículo 8 del decreto 806 de 

2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades 

y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de 458.500.00. Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00293-00 
DE: FIANZAS DE COLOMBIA S.A  

CONTRA: HENRY ALBERTO VIANCHA RICAURTE, SANDRA PAOLA TORRES QUIROGA y 
GERMAN EDUARDO BERNAL POVEDA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0293 

 

En atención a lo peticionado, siendo ello procedente al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado  

DISPONE: 

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la referencia, por 

PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA que acá se ejecutaban. 

2.- CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto, y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si hay solicitados, al tenor artículo 461 

del Código General del Proceso. 

3.- ORDENAR a costa de la parte interesada (ejecutada) el desglose de 

los documentos allegados con la demanda, con la constancia de ley. 

4.- En caso de existir depósitos judiciales consignados al presente juicio, 

entréguensele a la demandada que correspondan.  

5.-Sin condena en costas.  

6.- ARCHIVAR el expediente en oportunidad, y dejar las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001-40-03-073-2021-0308-00 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS SA 
DEMANDADO:  ERNESTO JUVENAL BELTRAN RODRIGUEZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C.,  trece (13) de  septiembre de   dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente No. 2021-0308 

 

Conforme al postulado del artículo 286 del C.G.P.  se corrige la providencia de fecha  

28 de  mayo de  2021, en el sentido de  indicar  que se  decreta  el EMBARGO y  

posterior SECUESTRO de los inmuebles identificados con  folios  de matrícula  

inmobiliaria  No. 50S-40530911  y  50S-40530954  y no como allí se había  indicado; 

OFÍCIESE. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001-4003-073-2021-0338-00 
DEMANDANTE: PROGRESSA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DEMANDADO: LEONIDAS ANTONIO DELGADO PALACIOS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0338 

Como quiera que la parte ejecutada LEONIDAS ANTONIO DELGADO 

PALACIOS, se notificó conforme las disipaciones del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 

de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 

los denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $846.086.75. Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO DE PAGO POR CONSIGNACION 11001-4003-073-2021-00366-00 
DEMANDANTE: LUZ STELLA HURTADO OSUNA 

DEMANDADO:ANA ILBAN ALVARADO VIUDA DE SOTELO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0366 

Por cuanto de manera extraprocesal se celebró acuerdo extraprocesal 

de conciliación entre las partes, referente al pago de la obligación acá 

pretendida, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de la 

referencia, por CONCILIACIÓN EXTRAPROCESAL que acá se 

ejecutaba.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a costa de la parte interesada (ejecutada) el 

desglose de los documentos allegados con la demanda, con la 

constancia de ley.  

 

TERCERO: Sin condena en costas. Sexto - ARCHIVAR el expediente 

en oportunidad, y dejar las constancias del caso.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00375-00 
DE: LITHO COPIAS CALIDAD SUPERFORMAS S.A.S. 

CONTRA AEXPRESSS.A. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0375 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

parte ejecutada, AEXPRESS S.A.  se notificó de la demanda conforme 

al artículo 8 del decreto 806 de 2020, quien en término contesto 

demanda. 

Visto el acuerdo de transacción que se aporta, y por cuanto el mismo 

contiene clausulados condicionales a circunstancias a verificar por el 

despacho, procédase a expedir informe de depósitos judiciales para el 

presente asunto. 

En caso de existir depósitos y conforme a lo acordado por las partes en 

contrato de transacción aportado a este asunto, entréguesele al 

demandante los títulos hasta por la suma de $32´000.000.00. 

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para resolver conforme 

corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00487-00  
DE: BANCOLOMBIA S.A. 

CONTRA: LUISA FERNANDA PIZA CASTELLANOS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00487 

Como quiera que la parte ejecutada LUISA FERNANDA PIZA 

CASTELLANOS, se notificó conforme las disipaciones del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 

de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 

los denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $1´496.547.75. Por secretaría 

liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00521-00 
De: BANCO DE BOGOTA 

CONTRA: COMERCIALIZADORA MPS SKATING S.A.S., y FLOR MARIA RAMIREZ 
COCA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00521 

Como quiera que la parte ejecutada COMERCIALIZADORA MPS 

SKATING S.A.S.,  y  FLOR  MARIA  RAMIREZ  COCA, se notificó 

conforme las disipaciones del artículo 8 del decreto 806 de 2020, sin 

proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia 

de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los denominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante 

el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como 

agencias en derecho la suma de $887.932.00 Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00830-00 
DE: CONJUNTO RESIDENCIAL SUA I Y II ETAPA P.H 

CONTRA: JUAN CARLOS ISAZA PARRA  
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00830 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la en la CARRERA 100 # 141-

10, CONJUNTO RESIDENCIAL SUA I Y II ETAPA PH dirección que 

corresponde a la localidad de Suba, por lo que al amparo 

de los acuerdos PSAA15-10412 y PSAA20-11508, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia 

aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Suba para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

  

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de suba, previas las constancias del caso Ofíciese.  
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00832-00 
DE: BANCO POPULAR S.A.  

CONTRA: RICARDO ARIAS HUERTAS  
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00832 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la en la CARRERA 49 # 172 

05, dirección que corresponde a la localidad de Suba, por lo que al 

amparo de los acuerdos PSAA15-10412 y PSAA20-11508, emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la 

controversia aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Suba para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

  

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de suba, previas las constancias del caso Ofíciese.  
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00834-00 
DE: BANCO AV VILLAS  

CONTRA: JAIRO GARCIA GARCIA  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00834 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

1.-  El embargo y retención preventiva de los dineros, que la parte 

ejecutada tenga o llegare a tener en cuentas bancarias corrientes y de 

ahorro y/o cualquier otro título financiero, en los bancos AV VILLAS S.A,   

BANCOLOMBIA,  DAVIVIENDA S.A, BANCO BBVA   S.A., BANCO  

ITAU,  BANCO SUDAMERIS COLOMBIA, BANCO POPULAR,  BANCO 

DE  OCCIDENTE,  BANCO DE BOGOTA, BANCO COLMENA BCSC, 

BANCO SCOTIABANKCOLPATRIA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO PICHINCHA, BANCO FALEBELLA, Y BANCO 

CAJA SOCIAL. y que excedan los límites de inembargabilidad previstos 

en el decreto 564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

Limítese la medida a la suma de $14´900.000.00. Ofíciese. 

 

2.- Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas 

URP-664de Bogotá; Ofíciese de conformidad a la respectiva entidad; 

una vez acreditado su embargo se dispondrá sobre su inmovilización y 

secuestro.  

  

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00834-00 
DE: BANCO AV VILLAS  

CONTRA: JAIRO GARCIA GARCIA  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00834 

 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV. 

VILLAS S.A. contra JAIRO GARCIA GARCIA, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.- Por la suma de $9.820.550.00. por concepto de capital del pagaré 

No. 5229733016827156, más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 16 de marzo de 2021 hasta que se verifique su pago. 

 

2.- Por la suma de $279.232,oo  M/CTE, correspondiente  al  valor  de  

los  intereses de plazo pactados y causados en el  

PAGARÉ No. 5229733016827156 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 

2020, previniéndole a la parte demandada que cuenta con el término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o diez (10) para ejercer su 

defensa. 

 

Se reconoce personería a la Dra. JOSE LUIS RODRIGUEZ RENDON 

como apoderada de la ejecutante, enunciándole desde ya que en el 

momento procesal oportuno deberá exhibir el título valor original. 

 

Se REQUIERE a la apoderada a efecto de que proceda a acreditar la 

inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la Ley 1123 de 2007 y 

art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 
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E igualmente para que proceda a dar cumplimiento al inciso 2 del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que al tenor reza: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.”, en lo que respecta a la dirección electrónica aportada de la 

parte demandada. 

 

 

  

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00836-00 
DE: LUIS ANTONIO PEREZ MACIAS  

CONTRA: ANDRES FELIPE PUENTES BOLIVAR  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00836 

 

 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda, para que se subsanen las falencias 

encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., proceda 

a informar en donde se encuentran los títulos originales.  

 

2.- Apórtese el poder que fue conferido para iniciar el presente trámite.  

 

3.- Allegue la subsanación de la demanda en un solo escrito, con las 

observaciones aquí realizadas. 

 

  

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00915-00 
DE: COOPERATIVA DE CRÉDITOSMEDINA EN INTERVENCIÓN –COOCREDIMED EN 

INTERVENCIÓN 
CONTRA: EDILMA ISABEL ACOSTA HERRERA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00838 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en Ccarrera 10 #72 -33 torre b piso 

11, dirección que corresponde a la localidad de Chapinero, por lo 

que al amparo de los acuerdos PCSJA18-01126, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

   

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

 Notifíquese y cúmplase,  
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JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00840 00 

DEMANDANTE: OBRAS CIVILES Y PAVIMENTOS INCOP CONSTRUCTORES LTDA 

DEMANDADO:  CONSORCIO CG TENA. 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2020-0840 

 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda, para que se subsanen las falencias 

encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., proceda 

a informar en donde se encuentra el título original.  

 

2.- indiques e con claridad la fecha en que se surtió el abono al que 

refiere en el segundo acápite de hechos.   

 

3.- Apórtese prueba de la existencia y representación legal del ente 

demandante y demandado.  

 

4.- Precise lo concerniente al introductorio de la demanda, por cuanto 

en este acápite solo se refiere a 2 facturas que no se aportan con las 

que pretende ejecutar.  

 

5.-Allegue la subsanación de la demanda en un solo escrito, con las 

observaciones aquí realizadas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00842 00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA   MULTIACTIVA   INDUSTRIAL   Y   MERCADEO 

INTEGRAL DE COLOMBIA PARA ACTIVOS Y PENSIONADOS Y   RETIRADOS   DE   
LA   FUERZA PÚBLICAY   DEL   ESTADO COINDUCOL 

DEMANDADO:  VALDERRAMA RAMIREZ JASON STEVEN 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 073-2021-00842 

  

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la en   la TRASV 4 No. 92-29 

CHICO SUR, dirección que corresponde a la localidad de Usme, por lo 

que al amparo de los acuerdos PSAA18-10880, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Usme y San Cristóbal.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Usme, para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

  

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de San 

Cristóbal  y Usme, previas las constancias del caso Ofíciese.  
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Notifíquese y cúmplase,  
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JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00844-00 
De: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS -ASERCOOPI 

 contra: BUITRAGO MONSALVE JOSE OCTAVIO 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

Expediente No. 2021-0844 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de 

mínima cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra BUITRAGO MONSALVE 

JOSE OCTAVIO, por las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $62.033.00 por concepto de saldo del pagare No 

65351 contenido en el pagaré base de la presente acción, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible 

hasta que se verifique su pago. 

 

2.- Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA 

como apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en 

el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original 

(es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00844-00 
De: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS -ASERCOOPI 

 contra: BUITRAGO MONSALVE JOSE OCTAVIO 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0844 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 35% del 

salario y/o mesada pensional que perciben el demandado BUITRAGO 

MONSALVE JOSE OCTAVIO en calidad de empleado de FOPEP.  

(Artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo y Seguridad 

Social).  

 

Limítese la medida a la suma de $130.000. Ofíciese. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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EJECUTIVO SINGULAR 11001 4003 073 2021 00848 00 
DE: ERNESTO CABRERA POLANCO. 

CONTRA: MULTIFAMILIARES   SANTA   HELENA   III   Y   IV 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00848 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la en la calle 146 #49ª-52 APTO 

102, dirección que corresponde a la localidad de Suba, por lo que al 

amparo de los acuerdos PSAA15-10412 y PSAA20-11508, emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la 

controversia aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Suba para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

  

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de suba, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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DEMANDANTE: MARIA CRISTINA FIGUEREDO MATEUS 

DEMANDADO:  JAIME URIEL CUCUAMIA SUAREZ  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0854 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en CARRERA 20- #66-15, dirección 

que corresponde a la localidad de Chapinero, por lo que al amparo 

de los acuerdos PCSJA18-01126, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

   

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

 Notifíquese y cúmplase,  
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DEMANDANTE: HOME TERRITORY SAS 

DEMANDADO:  SORIS LUZ CARO RODRIGUEZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0856 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en CALLE 65- #99-109 TORRE 1 

APTO 203, dirección que corresponde a la localidad de Chapinero, 

por lo que al amparo de los acuerdos PCSJA18-01126, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia 

aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

   

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

 Notifíquese y cúmplase,  
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DEMANDANTE: HOME TERRITORY SAS 

DEMANDADO:  SORIS LUZ CARO RODRIGUEZ 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f101a58cc66241e741d1c00551d36c7fed782548f01f634d029da168781de216 

Documento generado en 13/09/2021 07:41:48 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00860 00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS Y SERVICIOS 

SOCIALES COOPFINANCIAR 
DEMANDADO: KEVIN FABIAN CERA CABALLERO 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0560 

 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 35% del 

salario y/o mesada pensional que perciben el demandado KEVIN 

FABIAN CERA CABALLERO en calidad de empleado de MINISTERIO 

DE  DEFENSA NACIONAL.  (Artículos 156 y 344 del Código Sustantivo 

de Trabajo y Seguridad Social).  

 

Limítese la medida a la suma de $3´984.000.00. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: No es posible despachar favorablemente la petición de 

librar oficio a efecto de investigar si el demandado posee cuentas y/o 

para embargar, lo anterior por cuanto la obligación de denunciar bienes 

sujeto de cautela recae únicamente sobre el extremo demandante, por 

tanto es  inoperante  trasladar  esa  carga a una labor oficiosa del 

despacho.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS Y SERVICIOS 

SOCIALES COOPFINANCIAR 
DEMANDADO: KEVIN FABIAN CERA CABALLERO 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Trece (13) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0860 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de 

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS 

Y SERVICIOS SOCIALES COOPFINANCIAR, contra KEVIN FABIAN 

CERA CABALLERO, por las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $1´958.349.00 por concepto de 47 cuotas causadas 

y no pagadas entre julio 31 mayo de 2015 y 01 de mayo de 2019 

derivadas del pagare 3377 contenido en el pagaré base de la presente 

acción, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que 

se hizo exigible hasta que se verifique su pago. 

 

2.- Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. ALVARO OTALORA BARRIGA como 

apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que en el 

momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE CREDITOS Y SERVICIOS 

SOCIALES COOPFINANCIAR 
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D.H. 
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